
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ordinario Laboral  

Demandante  Ediovadid Negrete Romero 

Demandado  Energía Integral Andina y Otros  

Radicado  05154 31 12 001 2021 00101 00 

Asunto  Rechaza demanda  

 
  
Vencido como se encuentra el término concedido para subsanar la demanda, en la 

forma como fuera señalado en sesión de audiencia del 7 de abril de 2022, sin que 

la parte demandante cumplirá con dicho requisito, el despacho rechaza la 

demanda con fundamento en el articulo 90 del Código General del Proceso en 

concordancia con el articulo 145 del Código Procesal Laboral.  

 

En consecuencia, se dispone la devolución a la parte demandante de la demanda y 

sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Finalmente se dispone el archivo del expediente, previo las anotaciones de rigor en 

los libros del juzgado.    

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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